
  

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DE ORALIDAD   
  

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   
 

 

RADICADO 05 001 31 10 008 2019 00929 00 

 

Ante la manifestación que hace el demandado en Impugnación Kevin 

Giovanny Atehortúa Parra, mediante correo electrónico de estar de 

acuerdo con el proceso en mención, procede el despacho a continuar 

con el trámite del mismo en consecuencia, se requiere a la Defensora 

de Familia para que proceda con la notificación personal al demandado 

en Filiación Extramatrimonial Juan Fernando Bedoya Bermúdez, una 

vez se notifique, se procederá a continuar con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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Juez
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